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No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 1,30 peseras. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados cea «3 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bpi ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno Sr. Gobernador C'vil- , 
Precios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales^ fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
¿entro del primer semestre. \ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

i a Matara de EsMos f Oanslruo 
clones de Ferrocarriles 

A N U N C I O 
A los efectos de devolución a Vías 

y Construcciones, S. A., coa domici
lio en Madrid, contratista de las 
obras de «Unión de las líneas de 
León a G;jóu y de Falencia a h% Co-
ruña, a la salida de la estación de 
León», de la fianza definitiva, que 
tiene depositada para garantizar la 
ejecución de las referidas obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 65 del Pliego de Condiciones 
Generales para la contratación de 
obras públicas de 13 de Marzo de 1903 
y RR. OO. de 9 de Marzo de 1909 y 
^ Ce Agosto de 1910, se hace público: 

1.a Que las personas o Entidades 
l i e tuvieren alguna reclamación 
contra el indicado Vías y Construc
ciones, S. A., por la ejecución de las 
citadas obras, pueden, durante un 
Plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
ŝte anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

*|e la provincia de León y ante los 
^caldes de León y San Andrés de 
^oanedo, en cuyos términos muni-
l̂Pales radican las obras» presentar 
0s justificantes de haber formulado 

sus reclamaciones ante la Autoridad . 
Judicial competente, si se trata del 
daños o perjuicios o deudas materia
les, y ante la Magistratura de Tra
bajo, si lo fuesen por deudas de jor
nales. Seguros Sociales o Accidentes 
de Traba-jo, 

2.° Se hace saber a los Alcaldes 
de los referidos Ayuntamientos de 
León y San Andrés de Rabanedo, 
que al finalizar el plazo señalado bre el rio Cabrera, en Quintanilla de 

Eum DipütaoliB Proflntial 
deLedn 

A N Ü N C I O 
Habiéndose ejecutado más del 25 

por 100 de las obras del «.Puente so-

deben remitir á esta 4.a Jefatura de 
Estudios y Construcciones de F^rro-. 
carriles, sita en Madrid, Paseo de 
Atocha, 1 (Ministerio de Fomento), 
certificación acreditativa en la que 

AmbasaguasA), por el contratista ad
judicatario de las mismas, D. Fran
cisco Garrido Ortega, y en cunapli-
miento de lo dispuesto en el aparta
do 6.° del artículo 82 del Reglamento 
de Contración de las Corporaciones 

se haga constar si se han presentado Locales de 9 de Enero de 1953, se 
hace público, a fin de que las perso
nas o Entidades que se crean con 

o no reclamaciones, incluyendo las 
primeras si las hubiere. Si, treinta 
días (30) después de la fecha de ter
minación del ptezo, no se recibieran 
en esta Jefatura las certificaciones 
y reclamaciones, se entenderá que 
no existen y, por consiguiente, se 
procederá a resolver la devolución 
de la fianza, sin que puedan ser te
nidas en cuenta las que se reciban 
después del plazo señalado, de acuer
do con lo dispuesto en la R. O. de 
3 de Agosto de 1910. 

Madrid. 1 de Diciembre de 1960.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 5559 

derecho a reclamar contra la fianza 
complementaria por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes de trabajo y cualquier 
otro concepto que de las obras real i» 
zadas desde el 9 de Marzo de 1960 al 
27 dé Junio de dicho año se deriven, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negoctado de Intereses Genera
les de esta Excma. Diputación, du
rante el plazo de quince días hábiles» 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León. 1 de Diciembre de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 5560 



de la de Láncara a Hospital de Orbi 
go a la subestación de La Magdale
na, con empalme en la subcentral 
de Mora de Luna, destinada a mejo
rar los servicios en el sector de La 
Magdalena, declarando las obras de 
utilidad pública con derecho a la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi 
nio público y sujetándose a las con
diciones que se señalan en la conce
sión otorgada. 

León, 26 de Noviembre de 1960.— 
, El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
5442 Núm. 1522.-65,65 ptas. 

DelegacHi tíe licieila 
de la proiiHtia de Ledo 

Senlcio del Catastri de la Riaieza 
RÉsflGa 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán 
expuestas al público, en el Ayun
tamiento de Vallecillo, las relaciones 
de características de calificación y 
clasificación de las fincas rústicas 
de dicho término municipal. 

Podrá ejercerse el derecho a recla
mar sobre todos los datos que figuren 
en dichas relaciones, debiendo diri
girse las reclamaciones al Sr. Inge
niero Jefe Provincial, previo informe • sión desde Otero de Curueño a la 
de la Junta Pericial, durante un pía-1 Estación del F C. de La Vecilla y 

, . ' . j , | otra linea a 13.200 voltios desde este 
zo de quince días a partir de la pu | úitim0 pUnt0 hasta Redipuertas, con 
b icación de dicho anuncio en el | ramales a Arintero, Tolibia de Arri-

Léón Industrial, S. A., domiciliada 
en León, calle de Legión VII , nú me 
ro 4, solicita autorización para ins 
talar una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 22.000 voltios de ten-

BOLETIN OFICIAL de la provincia. 
León, a 3 de Diciembre de 1960.— 

El Ingeniero Jefe Provincial. Fran
cisco Jordán de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 5587 

lelatora de Obras Públicas 
de la p r o M a ile Leda 

NOTA-ANUNCIO 

ELECTRICIDAD 
Esta Jefatura de Obras Públicas 

con fecha 3 de Junio de 1958, ha re 
suelte autorizar a Eléctricas Leone
sas. S. A,, para construir una línea 
eléctrica a 33 000 voltios de tensión, 
desde Bembibre a Arlanza para su

ba, Redilluera y Villaverde de la 
Cuerna, para electrificación de los 
pueblos del Ayuntamiento de Valde-
lugueros. 

La línea a 22,000 voltios se deriva
rá de la subestación de Otero de Cu-
rueño y finalizará en el barrio de la 
Estación de La Vecilla, donde se 
construirá una subestación. Su lon
gitud será de 0 9 kilómetros y cruza 
rá el Rio Curueño, carretera de La 
Vecilla a Collanzo, Km. 1, F. C. de 
La Robla a Bilbao, Km. 21, Hm. 4 y 
la Rampa a la estación. 

La de 13.200 voltios partirá de la 
subestación proyectada y tendrá una 
longitud de 34,9 kilómetros con 8 
centros de transformación. El traza
do se rea iza por las inmediaciones 
de la carretera de La Vecilla a Co
llanzo, efectuándose las derivado 
nes en las proximidades de los 
km.13, 16, 17 y 19. Cruzará la citada 

ministrar fluido a las minas de los ¡ carretera en el ktn. 4. hm 2; km. 5, 
señores Balín Alonso Lombas y Oh- hms. 3 y 6; km. 9, hms. 4 y 6; km. 10, 
den, declarando las obras de utih- haiSí 2 y 6; km. 11, hm. 4; km. 15. 
hdad publica con derecho a la im-1 h m , 4. 16> h m s 6 y 8 varias ve. 
posición de servidumbre forzosa de | ces el río Curueño. los montes públi-
paso sobre los terrenos de dominio ¡ cos números 757, 758, 759. 755, 765 y 
público y comunales y sujetándose a 
las condiciones que se señalan en la 
concesión otorgada. 

León, 1.° de Qiciembre de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
5553 Núm. 1521.-55,15 ptas. 

749 y terrenos de dominio público, 
comunales y particulares. 

No solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos particulares por haber llegado a 
un acuerdo con los propietarios. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente, den
tro del plazo de treinta (30) días, 

• k 1 Lpis¡̂ dnundocha de -pa 

Esta Jefatura de Obras Públicas, 
con fecha 7 de Diciembre de 1959, 
ha resuelto autorizar a E éctricas 
Leonesas, S, Á, domiciliada en León, 

para construir una línea eléctrica 
en el Bo-

A LETIN OFICIAL de la provincia, ante 
33.000 voltios de tensión, derivada la Alcaldía de Valdeiugueros o en 

esta Jefatura, donde estará de ma
nifiesto al público la instancia « 
proyecto en ios días y horas hábile» 
de oficina. 

León. 30 de Noviembre de 1960*, 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
5552 Núm. 1523.-170,65 ptas. 

Delegaiíihi Provincial de Trabajo 
Con cierta frecuencia se dirigen 

en queja, ante esta Delegación de 
Trabajo, productores de algunas Eai-
presas, manifestando que las mis
mas, no obstante su obligatoriedad, 
no exponen en el tablón de anuncios 
de sus centros de trabajo los impre
sos de cotización de Seguros Sociales 
obligatorios, debidamente d i l i ^n . 
ciados, lo que les ocasiona muchas 
veces perjuicios derivados de la 
creencia de tener un sueldo superior, 
a efectos de cotización, del que real
mente se les asigna. 

Por tal motivo, aparte de lo ¿¡ue 
con esta fecha se indica e interesa a 
la Inspección de Trabajo sobre tal 
obligatoriedad, se recuerda asimismo 
ella, de una manera pública v general 
a todas las Entidades Laborales de 
esta provincia. 

León, a dos de Diciembre de mil 
novecientos sesenta. — *El Delegado 
de Trabajo. 5593 

DeleMiD de Industria de Leíi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, núm. 1, en solicitud de auto
rización para construir una línea 
eléctrica dcsie el Puente Paulón a la 
Dehesa de Hinojo, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléctricas Leoneses, 
S. A., la instalación de una Unea 
eléctrica a 6.000 voltios, de 2.260 me
tros de longitud, derivada de la qa® 
se extiende entre La Bañeza y Puen
te Paulón, para suministrar en®r^ ̂  
eléctrica en alta tensión a la fipca 
denominada «Dehesa de Hinojo», 
sita en el término de Villazala. 

Esta autorización se otorSaJi, 
acuerdo con la Ley de 24 de IN 
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma l1-
la Orden Ministerial de 12 de 
tiembre del mismo año y l»8 esp 
cíales siguientes: hfl 

1." El plazo de puesta en m a r ^ 
será de dos meses, contados a P.fl, 
tir de la fecha de notificación ai w 
teresado. j 



2. a La instalación de la linea se 
gjecutará de acuerdo con las carac
terísticas generales consignadas en 
^1 proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta 
llrS a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lación y una vez terminadas éstas, 
jas comprobaciones necesarias por 
¡o que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servio os de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
.seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de ta Zona, la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. * 

6 a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden 
cia nacional. 

6a La Administración dejara sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac 
tas declaraciones en ÍOS datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta 
klecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 
^León, 23 de Noviembre de 1960.— 

Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5483 Núm. 1524 -241 50 ptas. 

MUaistracíóa de iosíMa 
— 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

^0a Mariano Rajoy S bredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia núm. 1 
de esta ciudad de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 
Siguen autos ae juicio ejecutivo, a 

^taocia de «Banco Herrero, S. A.», 
°D domicilio en Oviedo y Sucursal 

^ León, representado por el Procu-

3 
D.a Lucila Tejerina Reyero y D. Cas- del Ayuntamiento de León, folio 119 
to Rueda Pacbón, vecinos de León, vuelto, finca 4.980, inscripción 5. 
sobre pago de 508.285 pesetas de prin-1 La nuda propiedad de la dozava 
cipal, intereses y costas, en cuyo pro-1 parte que en usufructo ostenta don 
cedimiento se ha acordado sacar a Casto Rueda y cuya nuda propiedad 

pertenece a D. Saturnino Rueda Ta
pia, sobre el mismo inmueble ante
rior, valorado dicho inmueble en 
seiscientas cuarenta y cinco mil pe
setas. 

3.—La concesión minera de car
bón denominada «María Jesús 6.°», 
expediente núm. 9.539, de 24 hectá-

armario, librería; mesa y dos sillones | reas, titulada a nombre de D. Satur-

pública subasta por primera vez, 
término de ocho días los muebles y 
veinte Ios-inmuebles que a continua
ción se relacionan embargados a di
chos demandados: -

1.—Uoa máquina de escribir mar
ca Royal, carro grande, en buen es
tado, un despacho, compuesto de un 

?r D. Manuel Vila Real, contra 
niño Rueda Tapia, su esposa ^ Satur 

y mesa para máquina de escribir, en 
madera al parecer de roble; un co
medor compuesto de mesa con ta
blero, trinchero con luna biselada, 
un butacón, dos sillones y seis sillas, 
tapizadas de plástico, color verde; un 
mueble librería y aparato de radio 
tocadiscos, sin marca, con su mué 
ble bar, de madera de roble y en 
buen estado; un reloj de pared mar
ca Vidal, una lámpara de cristal de 
seis brazos, cortinaje a la ventana 
exterior y cuatro cuadros en óleo, y 
un pie de lámpara portátil en made
ra; una sala de recibir, compuesta de 
mesita de centro, dos sillones, un 
sofá, tapizados en tela color marrón, 
una alfombra corriente y cortinones 
de terciopelo, marrón, en la ventana 
exterior; un piano marca «Gaweau», 
modelo vertical, en buen estado; un 
mueble bargueño, lámpara de cris
tal, alfombra, una cornucopia, tres 
cuadros al óleo, una mes ta, otras 
dos cornucopias, tres mesitas; cuatro 
armarios de tres cuerpos cada uno, 
uno de ellos con dos lunas exteriores 
y los otros tres con una sola luna 
interior, en buen estado; dos arma
rios roperos, de madera, en buen es
tado; dos consolas - coquetas, para 
dormitorio y tres calzadoras y tres 
lámparas de dormitorio en cristal, 
con distinto número dé brazos; tres 
juegos de cortinones para dormito
rios, en terciopelo y varios colores; 
una lavadora marca «Bru»; una ne
vera marca «Chas», de un metro de 
altura aproximadamente, de hielo, 
valorados todos ellos en treinta mil 
pesetas. 

2. —Las once-dozavas partes indi
visas que en plena propiedad tiene 
D, Casto Rueda Pachón, mas el usu 
fructo de la restante dozava parte 
que ostenta dicho señor sobre la 
casa que se describe así: «Casa en 
término de la ciudad de León, en la 
calle de Colón, hoy calle de Sampi-
ro, núm. 6, consta de planta baja y 
un piso con sus patios, servicios y 
dependencias. La superficie total del 
solar es de 240 metros cuadrados, y 
linda: de frente o Sur, con dicha ca
lle de Colón, derecha entrando o 
Este, con solar de D, Emilio Harta
do Merino, y espalda o Norte, en 
parte con solar de D. Manuel Alva-
rez Mieres y en parte con solar de 
D. Emilio Hurtado Merino. Inscrito 

niño Rueda Tapia, sita en término 
de Morgovejo, Ayuntamiento de Val-
derrueda, Distrito Minero de León, 
cuyo punto de partida es el mojón 
del prado propiedad de D. Dionisio 
Gutiérrez, de Morgovf jo, qjie es el 
ángulo más al Norte del mismo, va
lorada en ciento mncuenta mil pe
setas. 

4,—Las particiones de que es titu
lar D. Saturnino Rueda T^pia, como 
socio de la Compañía de R. L. Rueda 
Tapia, con domicilio en León, Pa
dre Isla, 11, valorado en ciento vein
ticinco mil pesetas. 

Total valoración novecientas cin
cuenta mil pesetas. 

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día trece 
de Enero del próximo año 1961, la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado p 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo; que no ha sido suplida 
la falta de titulación; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, por lo que 
respecta a los inmuebles, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y qae 
éste podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a veitinueve de No
viembre de mil novecientos sesen
ta.—Mariano Rajoy Sobredo.—Eí Se
cretario, Facundo Goy. 
5547 Núm. 1527.-372.75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega B^nayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León. < 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de don Carlos Fernández 
Fernández^ contra don A fredo Ru
bio Bardón, vecinos de León, en re
clamación de 3.955 pesetas, mas cos
tas, en los que se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez. 
término de ocho días y precio de su 

en el tomo 755 del archivo, libro 82 tasación, los siguientes bienes: 



1. °—Un taladro sensitivo, con mo
tor de 1/2 HP., eléctrico, marca «Al-
gui», en estado seminuevo. valorado 
en 2.000 pesetas. 

2. °—Una soldadora eléctrica, mar
ca «Meq» hasta eléctrodo de seis mi
límetros, en-buen estado de funcio
namiento, en 6.000 pesetas. 

Para el acto del remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 11 de Enero de 1961, a 
las doce de su mañana, previniendo 
a los licitadores que, para tomar par
te en la subasta, habrán de consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su avalúo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, encon
trándose los bienes en poder del 
ejectuado y pudiéndose hacer la su
basta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiséis de No
viembre de mil novecientos sesenta. 
Garlos de la Vega.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
5545 Núm, 1530.-105.00 pías. 

Juzgado de Instrucción 
de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de Enterría y Ca
rnazón. Secretario del Juzgado de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Pon ferrada. 
Doy fe: Qae en este Juzgado se 

tramita Carta-Orden de la Superiori
dad, dimanante del Sumario 307 de 
1960 por apropiación indebida con
tra Bonifacio Digón Villar, en la que 
figura lo siguiente: 

«Audiencia Provincial de León,— 
Secretaría.—Sumario número 307.— 
Año 1959.—Rollo número 1.496.— 
Sobre apropiación indebida contra 
Bonifacio Digón Villar.—Por acuer
do de este Tribunal dirijo a V. S. la 
presente con el fin de remitirle el 
adjunto Sumario marginado con sus 
piezas separadas, toda vez que por 
resolución de esta Sala se acordó el 
sobreseimiento libre en la presente 
causa, en atención a concurrir en 
ella la cosa juzgada propuesta por el 
Ministerio Fiscal como artículo de 
previo pronunciamiento, dejándose 
sin efecto con todas sus consecuen
cias legales el procesamiento dictado 
contra el anotado al margen.—Dios 
guarde a V. S. muchos años.—León, 
11 de Noviembre de 1960.—Sr. Juez 
de Instrucción de Ponferrada.» 

Y por no haber sido hallado re
ferido Bonifacio Digón Villar y para 

que sirva de notificación en legal 
fjrma a medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
cédula de notificación que firmo en 
Ponferrada a dos de Diciembre de 
mil novecientos sesenta.—Fidel Gó 
mez de Enterría. 5550 

Juzgado de 1.a Instancia nüm. 11 
de Madrid 

Por el presente se anuncia la muer
te sin testar y sin dejar descendencia 
alguna de doña Angela González 
Vega, nacida en Cofiñal (León), el 
27 de Febrero de 1889, hija de don 
Tomás y de doña Francisca —difun
tos- , que falleció en Madrid, el 27 de 
Marzo de 1959, hallándose viuda en 
únicas nupcias de jdon Francisco 
López Gómez, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a lá herencia de la expresada señora 
que sus hermanos de doble vínculo 
don Primitivo,doña ClementinaSara, 
doña Lucía,doña Emerenciana,doña 
Josefa y doña Fermina, para que 
comparezcan a • reclamarlo dentro 
del término de treinta días, ante este 
Juzgado de Primera Instancia nú 
mero once, donde se tramita el ex 
pediente de declaración de herederos 
abintestato promovido por su her 
mano don Primitivo González Vega. 

Dado en Madrid y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, a doce de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible). 
5548 Núm. 1528.-80,40 ptas. 

Juzgado Municipal nüm, 1 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal número 
uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 224 de 1960, a 
que luego se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.^—Én la ciudad de León 
a veintiséis de Noviembre de mil no
vecientos sesenta.—Visto por el señor 
D. Siró Fernández Robles, Juez mu
nicipal número dos y encargado del 
número uno por sustitución oficial, 
el presente juicio de cognición, se-

Iguido entre partes, de la una, como 
demandante, la entidad Mobba S. A., 
con domicilio en Badalona, con de
legación en esta ciudad de León, re
presentado por el Procurador don 
Froilán Gordo Santasmartas y diri
gida por el Letrado D. Eduardo Gor
do Calvo, ,v como demandado don 
Marcelo Domínguez García, mayor 
de edad, industrial y vecino de Va
lencia de Don Juan, en reclamación 
de cantidad; y.—Siguen resultandos 
y considerandos. 

Fallo: Que estimando íntegramen 
te la demanda interpuesta a nombré 
de la entidad Mobba, S. A., contra 
D, Marcelo Domínguez Garcia, ¿a 
reclamación de cuatro mil ochocien
tas pesetas e intereses, debo conde
nar y condeno al demandado a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia 
abone a la entidad demendante di
cha suma y sus intereses legales des-
de la fecha de presentación de la de
manda hasta la del total pago, impo-
niéndole asimismo, las costas del 
procedimiento.—Y por la rebeldía 
del demandado cúmplase lo dispues. 
to en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, de no intere
sarse por la parte actora la notifica, 
ción personal. 

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Fué publicada en¿ el día de 
su fecha.» 

Lo testimoniado concuerda con su 
original y para que conste y sirva de 
notificación de sentencia al deman
dado én rebeldía, expido el presente 
con el V.0 B 0 del Sr, Juez en León a 
veintiocho de Noviembre de mil no
vecientos sesenta.—Mariano Velasco. 
V.0 B 0: El Juez municipal número % 
Siró Fernández. 
5544 Núm. 1531.-100,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Habiendo sufrido error en el nú
mero 24.177, por el de 22 177, y que 
él verdadero es el 24.177. para el sor
teo de la Lotería Nacional que se 
celebrará en Madrid el día 22 de 
Diciembre de 1960, queda rectificado 
en este sentido, pudiendo los que 
tengan recibos con el número 22.17T 
devolverlos para ser canjeados por 
su verdadero que es el 24.177. 

Torre del Bierzo, 7 de Diciembre 
de 1960.-Fidel Sánchez. 
5605 Núm. 1535.-31,50 ptas. 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 114.123 déla Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplica^0 
dé la misma, quedando anulada * 
primera. 
5528 Núm. 1513.-28,90 pta* 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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